
Al despacho del señor juez informando que la presente acción 

de tutela fue recibida el cuatro (04) de julio de dos mil 

veintitrés (2023) a través de correo electrónico institucional 

de la Secretaría Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior. 
 

 

 

Julio José Sierra Jiménez 
Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Cesar, diez (10) de julio dos mil veintitrés (2023)  

 

 

RAD: 20001 31 03 002 2023 00089 00 Acción de tutela de primera 

instancia promovida por JOSÉ MARÍA MEJÍA VARGAS contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Decisión: Revoca Sentencia 

 

OBJETO A DECIDIR: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en 

providencia de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) en consecuencia, archivar el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

GERMÁN DAZA ARIZA   

JUEZ. 
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